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S U n  A R i l>

COMisiÚN M unkjjpm, F hhm^nm.n te ; K ilrarto  de la Hewon oruiraria 
celebrada en segunda r.otivocH loria el día 2Sde febrero de 1946,In t e r v e n c ió n : Anuncios exponiendo ai público ias itiPtrículas de 
los arbitrios que se mencioiinii y señalando pla/o para recla­
maciones sobre las mismas,S r c b e i'a r Ia : Relación de los Inspectores del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo nombrados con carácter eventual 
por la Alcaidía Presidencia.—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.—Subasta para la reforma de una cubierta 
de niclierta en el cementerio de Nuestra Señora de la .\lmu- 
dena.—Anuncios señalando la fecha del sorteo de las obligacio­
nes del Empréstito Villa de Madrid de 1914; sobre hallazgo 
de objetos en la vía pubüca; de babiliteción del crédito que se 
índica, y referentes a !as Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  E l, DÍA 28 DE FEBRERO DE 1946.—£.v/rfic /o ,—Presidencia 
del excelentisimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio Aré- 
valt», Navarro Morenés, Iradier, Garceráii, Olmedo, Melgar, 
Escrivá de Romanf, Alonso de Celis y Palao.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la larde, 
y ftté aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

i Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.° Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fech« 20 de) actual, dando cuenta de una 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 24 de octubre 
de 1945, por la que, desestimando el recurso de apelación 
interpuesto a nombre del Ayuntamiento, se confirma la dic­
tada en 10 de junio de 1933 por el Tribunal Provincial de lo 
Ceiitenciosoadiiiiiiistrativo, confirmatoria a su vez del acuerdo 
del señor Gobernador civil de la provincia, de 3 de junio 
de 1931, por el cual se fijó  en 426.056,92 pesetas ei precio de 
la casa número 5 de la calle de Tudescos, a efectos de su 
expropiación, y se absolvió a la Administración de la demanda 
interpuesta.

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, se 
abone a los hijos del Guardia de Policía Urbana fallecido en 
situación de jubilado D. Joaquín Doval Gómez, Sofía, Ana, 
Elvira, Jnat), Gerardo, Antonio y Clara, en su calidad de 
universales herederos de aquél, y sin perjuicio de los derechos 
de la viuda, doña Andrea Espada González, a sus gaiiaiiciaies 
y cuota vidual, la cantidad de 138,34 pesetas, importe líquido

de los haberes que c®mo tal jubilado dejó devengados y no 
percibidos a su fallecimiento, cuya suma habrá de ser cargo al 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. '

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, se 
abone a los liijos del Guardia de Policía Urbana fallecido en 
situación de jubilado D Enrique López Taxonera, Enrique, 
Victoria, Josefa y Antonia, en su calidad de universales here­
deros del causante, y sin perjuicio de los derechos de la viuda, 
dona Isabel Qabaldóii López, a sus gananciales y cuota vidual 
usufructuaria, la cantidad de 25,38 pesetas, importe liquido de 
los haberes que como tal jubilado dejó devengados y uo per­
cibidos a su fallecimiento, cuya sunía habrá de ser cargo al 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

4. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipa! y por el Servicio Contencioso, se 
abone al hijo de! Guardia de Policía Urbana fallecido en situa­
ción de jubilado D. Segundo Labrancón Abarca, José, en su 
calidad de universal heredero del causante, y sin perjuicio de 
los derechos de la viuda, doña Crescencia Alonso Calvo, a sus 
gauaticiales y cuota vidual usufructuaria, la cantidad de 66,99 
pesetas, importe líquido de los haberes que como lal jubilado 
dejó devengados y no percibidos a sn faliecimiento. cuya suma 
habrá de ser cargo al capítulo XVIII, Resullas, del vigente ^rre- 
supuesto de gastos del Interior,

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, proponiendo, de confoimidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y  por el Servicio Contencioso, se 
abone al hijo del Guardia de Policía Urbana fallecido en situa­
ción de jubilado D, Antonio Varela Esmons, Argel Varda 
Izcale, en su calidad de imiversat heredero del causante, la 
cantidad de 178,50 pesetas, importe líquido de los haberes 
que como tal jubilado dejó devengados y no percibidos a su 
fallecimiento, cuya suma habrá de ser cargo al capítulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

6. " Quedar enterada de uii decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 21 del actual, dando cuenta de una sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de io Conteuciosoadminls- 
trativo en 25 de enero ijllin io, por la que se estima de oficio la 
excepción de incompetencia de jurisdicción en el recurso in­
terpuesto por D. Eduardo Tejeiro Arias sobre revocación del 
acuerdo del Ayuntamiento, de 9 de diciembre de 1943, refe­
rente al reingreso del recurrente como funcionario técnícoad- 
ministrativo en el servicio activo de la Corporación,

Asuntosüy^expedíentes con dictamen de las Comisiones

Comisión do Fomento

7. " Disponer la incautación de la finca nirmero 135 de la 
calle de Bravo Murillo, previo depósito en la Caja General 
del Estado de la suma eii que se valora dicho solar y autori-
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yacióii del excelentísiiii» señor Gobernador civil de la provin­
cia; todo ello conforme a lo establecido en el artículo 1 ¡3 del 
vigente reglamento de Obras, servicios y bienes iminicipales, 
y habida consideraciñn de que el solar de referencia se estima 
necesnrio para ampliar la casa de baños, obra que se juzga 
indispensable, y leriíciido en cuenta que el propietario de! 
inmueble viene ofreciendo iijia resistencia pasiva que obstacu­
liza la marcha normal del expediente.

8. “ Aprobar los pliegos de condiciones redactados por el 
Arquitecto Jefe de Cementerios para adjudicar mediante su­
b ista las obras de reparación de las cubiertas de nichos com­
prendidos entre las rasantes de la tercera y segunda mesetas 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, por consi­
derar imprescindibles las obras de referencia para evitar los 
tmiidimientos que pudieran producirse en los nichos, según 
h ice constar en la Memoria correspondiente el expresado 
técnico; debiendo ser cargo el coste de dichas obras, que 
asciende, según presupuesto, a la cantidad de 499.560,62 pe­
setas, al concepto 10 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación), de conformidad con to informado por la Inter­
vención Municipal.

9. “ Adoptar los acuerdos'que a continuación se consignan, 
en relación con el proyecto de ampliación y reforma de las ins­
talaciones eléctricas del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, por considerarse imprescindible llevar a cabo dicha 
reforma, teniendo en cuenta que las expresadas instalaciones 
se hallan destrozadas a partir del período rojo, en que sufrieron 
graves e irreparables daños;

Primero. La aprobación del proyecto de referencia, que 
consta de Memoria, planos, presupuesto y pliegos de condi­
ciones, para adjudicar mediante subasta las obras que se 
indican; y

Segundo, Que el coste de tales obras, que asciende, 
según presupuesto, a la cantidad de 270,703,68 pesetas, sea 
c -Ugo al concepto 8.” del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

10. Aprobar un proyecto redactado por la Dirección de 
Obras Sanitarias con el fin de construir un fraganieves en la 
calle de Alcalá, entre las de Vdázquez ,y Núñez de Balboa, 
que asciende a 42.425,98 pesetas, cuya suma deberá ser 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraor­
dinario de 1931; facultándose al señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que adjudique la realización de 
estas obras en la forma que considere preferible para los inte­
reses municipales, al amparo de la autorización concedida por 
e! Ministerio de la Gobernación en 25 de enero údimo.

1 1. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias para instalar tuberías y bocas de riego en la 
plaza de Manuel Becerra, cuyo presupuesto asciende a pese- 
tas.135.321,42, que deberán ser cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 33 duplicado 
dei presupuesto extraordinario de 1931; facultándose al señor 
Regidor Delegado del Servicio para que, al amparo de la 
autorización concedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 25 de enero ultimo, adjudique la realización de esta obra 
en la forma que considere preferible para los intereses muni­
cipales.

12. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, vistoci infor­
me de ia Dirección de Vías Públicas, para que tienda no cable 
en corriente alterna en ¡a calle del Salvador con el fin de 
suiiiinisfrar flùido a [as fincas números 4 y 6 de dicha via, 
siempre que simnltáneamente a ia indicada obra se realice la 
de levantado del cable conductor de corriente continua que 
existe en el mismo lugar, al objeto de evitar la duplicidad de 
líneas; debiendo ajustarse la Compañía a las cuatro prescrip­
ciones que consigna en su informe la Dirección de Vías 
Publicas,

13. No mostrarse parte, de conformidad con !o informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue ante el Juzgado de instrucción número 5 por hurto de 
tuberías en las galerías semivisitables de las calles,del Doctor 
Esquerdo, Doctor Castelo y otras; pero sín renunciar por ello 
a la indemnización que pudiera corresponder al Ayuntamiento.

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan 
para contratar el arriendo de ios pastos de la Casa de Campo, 
para 500 reses de ganado vacuno, «n los lugares conocidos 
con los nombres de Rodajos y Los Pinos, habida considera-

dón de haber quedado desiertas dos subastas anterioi mente 
celebradas al efecto: .

Primero, La celebración de una subasta para adjudicar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo para ganado 
vacuno.

Segundo. Que dicha subasta se celebre con arreglo a los 
pliegos de condiciones que sirvieron para las anteriores, en 
los que se introducirán las modificaciones siguientes:

tCondición 10. El precio del arriendo será de 0,75 pese­
tas diarias por cabeza de ganado vacuno. La mitad del pago 
que suponga la totalidad de! importe del arriendo se verificará 
en ei momento de la adjudicación, y ei resto, el día 1 de junio. 
Si el arréndatario no cubre el cupo de 500 cabezas de ganado, 
pagará igualmente con arreglo a ese numero, y en caso de 
convenirle annientar el número de reses, pagará igualmente la 
cantidad de 0,75 pesetas por cada una desde que este ganado 
se introduzca hasta la terminación dei contrato.

sCondicióii 11. El arrendatario depositará en concepta de 
fianza definitiva para responder de! cimiplimiento del contrato 
la cantidad de 3.000 pesetas.

íCondición 12 La duración de este arriendo comprenderá 
desde el dia 15 de marzo de 1946 hasta el día 15 de julio del 
mismo año, y se considerará indefectiblemente terminado en 
esta última fecha.»

Tercero. Que esta subasta se celebre reduciendo al míni­
mo ios plazos preceptivos.

55, No mostrarse parte como coadyuvante de ¡a Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
doña Juana Ortega contra el acuerdo municipal por el que se 
declaró eti ruina parte de la finca número 88 de la calle de T o­
ledo, de conformidad con el informe del Servicio Contencioso 
Municipai.

16 a 32. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A doña Teresa Molina, para con.struir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Juan Tornero, 46, 48 y 50.

A D- Enrique Murciano, para construit una casa de nueva 
planta en la calle de Pizarro, 7,

A D. Alberto Coiomina, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Ferraz, 22 y 24.

A D. Epifanio Moreno, para construir una casa de una 
planta en la calle de Gabino Jiménez, 3,

A D. Julio Sauz, para construir una casa en la calle de 
Francisco Campos, sin número.

A D. Miguel Ayerbe, para construir un garaje con vivien­
da en la calle de Martínez Izquierdo, sin número.

A D. Mariano Fernández Nogales, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Santa Juliana, 13.

A D. Juan Fernández, para construir un hotel de dos plan­
tas en la caite de ios Pirineos, 5.

A doña Luisa Alusti, para construir una casa destinada a 
viviendas en el paseo de Extremadura, 100,

A D, Alejandro Blod, para construir casas unifamiliares en 
la calle de María Francisca, 4 cuadruplicado,

A D. Alejandro Blod, para coiisínúr casas unifamiliares 
en la calle de María Francisca, 4 triplicado,

A D. Antonio Riaza, para construir una casa destinada a 
viviendas en la calle de Jaime Vera, 9.

A D. Diego Bautista Rubio, para ampliación de tres plan­
tas en la finca número 33 de la calle del Cardenal Mendoza.

A doña Isabel Tejada, para construir una nave con vivien­
da en la calle de las Margaritas, 17.

A D. Luis Marés, para ampliación de dos plantas en la 
finca número 17 de la calle de Alfonso XIII-

A D. José Pastor, para construir una nave de planta baja 
en la calle de Calatrava, 5.

A D. Benigno Martín, para ampliación de ia planta prime­
ra de la casa número 3 de la calle de Herminio Puertas,
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A D. Guillermo Garda, para coiistmir una nave en la calle 
di' L h Coiiiña, 13,

34. Conceder licencia a D, Valentín Martínez Pinilla para 
refonnar y ampliar el cuarto bajo izquierda de la calle del Ge­
neral Ricardos, 43, con sujeción al proyecto que se acompaña 
y que suscribe el Arquitecto D. Enrique Pfitz López, siempre 
que el interesado se comprometa a no reclamar por las obras 
que se autorizan iiidemnizacióu alguna caso de quesea expro­
piada la finca; bien eiiteudido que no se conseutiiá la reali­
zación de ninguna obra en la misma que suponga ampliación, 
tanto vertical como liorizontalrnente; debiendo volver este 
expediente a ia Dirección de Arquitectura Municipal para que 
expida los volantes de obras, a fin de que por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones se practique la oportuna liquida­
ción y se proceda al cobro de los derechos, y realizado el 
pago, s la Fiscalía de la Vivienda para que emita su dictamen 
conforme es preceptivo, antes de expedir la íicencia, en ta que 
se deberá hacer constar, mediante nota, la prohibición de rea­
lizar obras eii dicho inmueble que supongan ampliación, tanto 
vertical como horizautalmente, y que el interesado no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna caso de ser expro­
piada dicha finca.

Comisión da Ensancha

35. Aprobar d  proyecto y presupuesto redactados por la 
Dirección de Policía Urbana para la instalación de una acera 
frente al número 1 de la calle del Doctor Gástelo, que tiene 
solicitada la Inmobiliaria Vizcaína, y que su importe, de pese­
tas 4,443,23, sea cargo al concepto 5.“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

36. Autorizar a la Sociedad Hidráulica Saiitillana para
realizar una canalización subterránea entre la avenida de la 
Reina Victoria y  la central que tiene establecida en la calle 
de Oiite, para poder alimentar con servicio permanente la es­
tación elevadora de aguas de Valdelatas; debiendo ajustarse 
en la realización de las obras a las condiciones establecidas 
por ia Delegación de los Servicios Técnicos que a continua­
ción se expresan: ^

Primera. Antes de transcurrido un mes de haber recibido 
la comunicación de haberse autorizado estas obras, el conce­
sionario deberá solicitar las licencias que le sean precisas para 
efectuarlas, y como consecuencia de ellas, la Delegación fija ­
rá la fecha en que hayan de iniciarse, antes de lo cual deberá 
abonar todos los derechos que te correspondan.

Segunda, La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma de realizar los trabajos, que deberán 
ajustarse además a las normas establecidas cu las Ordenanzas 
de exacciones municipales y a las condidoties generales y téc­
nicas que rigen para esta clase de instalaciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de trabajos, e! concesionario deberá disponer de todos 
los materiales necesarios para ellos, y por consiguiente, si la 
Empresa no dispusiese de todos en la fecha fijada por ia Dele­
gación, se considerará anulada la autorización otorgada por 
el Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de esta canalización deberá efec­
tuarse de acuerdo con las normas que fije la Dirección de 
Vías Públicas. -

37. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para prac­
ticar una canalización por la acera de los números pares de ia 
calle del General Palanca, entre la de la Batalla del Sala­
do y el paseo de las Delicias, para poder instalar un cable 
convenientemente entubado, autorizándola asitnismo para prac­
ticar las acometidas que han de partir de la citada canaliza­
ción a las casas números 21 y 34 de la expresada calle del 
General Palanca; debiendo ajustarse en las obras a las condi­
ciones establecidas por la Delegación de los Servicios Técni­
cos que figuran en el anterior dictumen.

Comisión de Policía Urbana y Rural

38 a 125. Conceder licencia a los señores que a condnua- 
ciúii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
eii los expedientes correspondierilcs y de conformidad con el 
de ia Secdóti, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. José de Usa, para despacho de reventa de billetes 
para espectáculos públicos en la calle de Alcalá, 227.

A D. Félix Varona, para oficina de cosario en la plaza de 
la Marina Española, 4.

A doña Ana Marta Fernández del Pozo, para lechería en 
la calle de Pelayo, 3.

A doña Carmen González, para confitería y  pastelería en la 
calle de Padilla, 33, con vuelta a la del General Pardiñas, 80,

A D. Manuel Fernández Sánchez, para bar en el cinema­
tógrafo Arguelles, como cambio de nombre; debiendo expe­
dirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A El Gato Negro {S. L.), para merceria por mayor y fábri­
ca de carretes y bobinas en la Plaza Mayor, 30,

A D. Pedro Díaz González, para venta de objetos de es­
critorio en la calle de Magallanes, 22.

A D, Félix Sánchez, para taller de vidriero hojalatero en 
la calle del Amor de Dios, 3.

A doña Tomasa Alvarez, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de Magalla­
nes, 26; debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del an­
tecesor.

A D, Cecilio Zorrilla, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de las Maído- 
nadas, 9.

A D. Hilario Casado, para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 27,

A D. Jaime Lazcano, para academia con internado, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Velâzquez, 74.

A D. Juau Fernández, para venta de confecciones, como 
cambio de nombre, en la calle de Relatores, 17,

A D. Félix Moral, para merceria, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hermosilla, 100,

A D. Angel Plaza, para mercería y perfumería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santiago, 9; debiendo expedirse 
y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Luis Oñoro, para pensión de viajeros, como cambio 
de nombre, en la calle de la Cruz, 5,

A Transportes Fluiters (S. A .), para guardamuebles en la 
calle de Cadarso, 18.

A D. Vicente Núñez, para mercería, como cambio de nom­
bre, eii la calle de Juan Bravo, 85.

A D. Manuel López, para venta de pan, bollos y huevos, 
como ampliación, en la calle de Segovia, 24.

A D. Camilo Laorga, para taller de sastre sin géneros y 
venta de peletería, como ampliación, en la calle de Malasana, 
número 18.

A D. Vicente de Lucas, para agencia de ferrocarriles y 
transportes, como ampliación, en la calle de Villanueva, 38.

A D. Eduardo Amaiin, para agencia de noticias, como am­
pliación, en la calle del Carmen, 6.

A doña María Domingo, para papelería y venta de jugue­
tes en la calle de Fuencarral, 80,

A Ó. HeUodoro Ríos, para depósito cerrado de herramien­
tas en la calle de Juan Bravo, 77.

A doña Hortensia Martínez, para perfumería y mercería 
en la calle de Falencia, 22.

A D, Manuel Fernández, para almacén de hierros viejos 
en la calle de las Margaritas, 8.

A D, Juan José Alaber, para taller de carpintera en la 
calle de Ayala, 142.

A D. Adalberto Sáiz, para mercería y venta de loza fina 
y cfistal en la calle de Lagasca, 124.

A D. Valentín Quintana, para polleiia y huevería en el 
mercado de San Fernando, cajón número 2.

A doña Guadalupe Zamora, para venta de libros usados 
en la calle de Francos Rodriguez, 78.

A D. Francisco Martin, para taller de sastre en la calle de 
Qravina, 25.

A D. Alberto Fernández de Paz, para pescadería en el 
mercado de la Guindalera, cajón números 8 y 9.

' A D. Jesús Arribas, para caniiceila con venta de tocino y 
jamón en el paseo de la Florida, 53,

A D. Celestino Díaz, para venta de vinos sin consumicio­
nes en la calle de Marcelo Usera, 22,

A D, Agustín Moneo, para clínica de medicina general y 
consultorio en el paseo de Extremadura, 105,

A Ü. Eugenio Sánchez, para bar en el cinematógrafo 
Bizarro, paseo de las Delicias, 25.

A D. Tomás Rodríguez, para venta de máquinas de escri­
b ir en ia calle de Peligros, 8. ■ -
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A D. Antonio Rodríguez, para depósito cerrado del esta­
blecimiento principal en la calle de Bravo Murillo, 116.

A D. Manuel Valcárcel, pura taller de confección de sobres 
y bolsas de papel en !a calle de Arriaza, 11,

A D, Jaime Cruces, para oficina de comisionista en la calle 
de Carretas, 12.

A La Patria Hispana (S. A.), para oficinas en la calle de 
Serrano, 6.

A D. Fernando G, Tordesilias, para casa editorial en la 
calle de Ecija, 6.

A Olimpia (S. A .), para venta de máquinas de escribir en 
la avenida de Calvo Sotelo, 25.

A Viuda de Franci.sco Sánchez y Compañía, para bisutería 
y juguetería en la calle de los Estudios, 3.

A Industria Peletera, para venta por mayor de ropas hechas 
en la calle del Barco, 31.

A D. Antonio Aguílar, para taller de carpintero en la calle 
de Evaristo San Miguel, 8.

A D. Manuel Garda, para depósito de envases en la calle 
de José Miguel Gordoa, 7.

A D. Manuel Natalio Acebrón, para taller de abarcas en ia 
calle de Oriente, 4.

A D. Mariano Vaiverde, para frnteria en el mercado de la 
Paz, cajón número 28.

A D. Antonio Martorell, para taller de herrero en la calle 
de Víctor Pradera, 13.

A D. Estaiiisiao Hernán, para carnicería y venta de tocino 
y jamón en el mercado de San Antón, cajón números 18 y 19,

A D, Francisco Gayo, para casquería en el mercado de la ' 
Paz, cajón número 79. ,

A  D. José Gayo Parrondo, para casquería en el mercado 
de la Paz, cajón número 101.

A D. Valentín Garda, para tablajería en el mercado de la 
Paz, cajón números 97 y 98.

A D. Joaquín Hernández, para venta de aves y caza en el 
mercado de la Paz, cajón número 69.

A doña Herminia García, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de San Antón, cajón numero 25,

A Construcciones B. A. B, (S. L.), para oficinas en la calle 
de Jorge Juan, 85.

A D. José Rodríguez, para oficinas en la calle de Francos 
Rodríguez, 9,

A D, José Aixelá, para taller [de sastre con géneros en la 
calle de la Montera, 4.

A D. Missini Jossif Michael, para relojería en la calle de 
la Montera, 32.

A D. Agustín Fragüelo, para venta de objetos de óptica en 
la calle de la Montera, 30,
. A D, Ricardo Diez, para academia con varios profesores 

en la calle de Santa Teresa, 2.
A D, Pedro Aivarez, para almacén por mayor de productos 

químicos en la calle de Blasco de Garay, 35.
A D. Manuel Calvo, para chamarileria, libre de derechos, 

en la calle del Doctor Santero, 6.
A D. Francisco Javier Cortezo, para revista de medicina 

en la calle de López de Hoyos, 11.
A  D. Baldoinero Rodríguez, para c.ssquería en el mercado 

de la Paz, cajón número 70.
A doña Ascensión Pena, para mercería en la calle de ios 

Heniianos Miralles, 18.
A doña Isabel Flores, para venta de retales en el mercado 

de la Paz, cajón número 44.
A Interatlántica Comercial (S. A .), para oficinas en la ave- _ 

nida del Generalísimo, 16.
A dona Julia Pérez del Amo, para venta de aves, huevos 

y caza en el mercado de la Paz, cajón número 34.
A D. Antonio Fernández, para tablajería, en el mercado 

de San Antón, cajón números 6 y 7.
■ A Brocato {S. A.), para oficinas et¡ la avenida de José An­

tonio, 16.
A D. Pedro Sánchez, para venta de tocino y jamón en el 

mercado de la Paz, cajón números 47 y 48.
A D. Bernardo Correa, para venta de retales en el mer­

cado de la Paz, cajón número 103.
A D. Juan Acero, para casquería en el mercado de San 

Antón, cajón número 24.
A D. Ricardo Romar, para chamarileria en la calle del 

Amparo, 1.

A Compañía de Seguros Hispánica (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle de Alcalá, 20.

A D, Juan Girod, para depósito de,muebles eti la calle de 
Bravo Murillo, 116.

A D. Alfonso Viñuelas, para mercería en la cuije del Me­
són de Paredes, 25.

A D. Camilo Rodríguez, para venta de flores naturales en 
la calle de Miguel Angel, 22.

A Metalgráficas Castellanas (S. A,), para domicilio social 
en la calle de Monte Esquinzu, 20.

A D. Jesús Vargas, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Narváez, 13.

A Barasa, Balbino y  Rabanal (S, A .), para camisería por 
mayor y colchonería en la calle de Serrano, 6.

A D. Antonio Trillo , para chamarileria en la ronda de 'l'o- 
ledo, 5.

A D. Bienvenido Fajardo, para venta de vinos y licores en 
la carretera de Castilla, sin número.

A D. Mariano Hernández, para venta de huevos, aves y 
caza en la calle de Diego de León, 55.

A D. Mariano Valladares, para venta de aves, huevos y 
caza en el mercado de San Antón, cajón número 7.

A D. Timoteo Llórente, para pescadería en el mercado 
de la Paz, cajón números 57 y 58.

A Auto Inglés (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 61.

A doña Antonia Alcaide, para venta de calzado fino eti la 
calle de Diego de León, 35,

A D. Antonio Santos, para biblioteca de lectura a domi­
cilio en la calle de Joaquín García Morato, 90.

A D. Mariano Marcos, para ferretería y venta de loza y 
cristal en la calle de Serrano, 81,

A D. Emilio Mcrqiierigui, para venta de aparatos de radio 
y electricidad en la calle de Don Ramón de la Cruz, 60.

A D. Manuel Muro, para oficina de créditos personales y 
ventas a plazos en la calle de la Ballesta, 4.

A D, Manuel Asensio, para mercería en la calle de Maga­
llanes, 16.

A D, Francisco Aríeche, para café bar restaurante con ca­
fetera exprés, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la calle de la Victoria, 2,

A D. Eulogio Diez, para venta de aves, huevos y caza, 
con un electromotor para frigorífico, en la calle Mayor, 41.

A D. Joaquín Bachiller, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Fernando VI, 29.

A D, Salvador Paúl, para taller de carpintería con im 
electromotor para accionar una sierra de cinta en el paseo de 
las Acacias, 10.

A D. Roberto Gómez, para depósito cerrado de carbón, 
como cambio de nombre, en el paseo Imperial (apartadero).

A D. Víctor Gómez, para fábrica de bolsos con un electro­
motor en la calle de las Huertas, 61.

A Fihnófono (S. A .), para oficinas de contratación de pe­
lículas en la avenida de José Aníonio, 67,

A D. Maximiliano Rodríguez, para fábrica de sobres en la 
calle de López Silva, 3. '

A Confecciones Reyes (S. L .), para taller de confecciones 
en la avenida del General Mola, 48. ■

A doña María Soledad de la Riva, para mercería en la 
calle de Lista, 47.

143, Denegar la licencia solicitada por D. Eutalio Fer­
nández Barquín para establecer un parador en el paseo de 
los Pontones, I, una vez que en ese local se halla estable­
cido un establo con venta de leche que no reúne las condiciones 
que marcan las Ordenanzas municipales, por lo que se oficiará 
a la Tetieiicia de Alcaldía del distrito para que proceda a re­
querir al solicitante para que desaloje las reses y suspenda la 
venta de leche que existe en ese domicilio,

144, Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Cal­
derón para fábrica de chocolates en la calle de Constantino 
Rodríguez, 14, por no reunir las condiciones que marcan las 
Ordenanzas municipales y estar enclavado en zona prohibi­
tiva de! plan de ordenación de Madrid,

145, Denegar la licencia solicitada por D. Agustín de la 
Vega para peluquería de señoras en la calle de Alcalá, 191, 
por no guardar la distancia reglamentaria con los similares 
más próximos, según informes de ia Dirección de Arquitectura,

1 m t o  ■ u e  M a d r i .
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Comisión de Beneficencia y Sanidad
146. Disponer, vista la propuesta formulada por el Direc­

tor de los Cementerios Municipales, la exhumación de los ca­
dáveres enterrados durante ios años 1936, 37, 38 y 39, corres­
pondientes al período de ia pasada guerra, cuyas exhumaciones 
se impone realizar dadas las penosas y peligrosas condiciones 
en que hubieron de ser realizados estos enterramientos y las 
constantes quejas que se producen, así como las solicitudes de 
traslados, y una vez que por la Dirección General de Sanidad 
y por el excelentísimo señor Gobernador civil de ia provincia 
han sido autorizadas con exención de derechos sanitarios, de 
conformidad con la orden de 1 de mayo de 1940.

147. Disponer, accediendo a lo solicitado por e! señor 
Decano de !a Beneficencia Municipal, que se instale el gas en 
la sucursal de la Casa de Socorro del distrito de Palacio, sita 
en el paseo de Extremadura, 39 y 45, vistos los informes 
favorables que figuran en el expediente, y que la cantidad 
de 1.606,80 pesetas a que asciende el importe de dicha insta­
lación sea cargo, de conformidad con el informe emitido por la 
Intervención Municipal, al capítuloXI, articulo I.“ , del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior.

148. Mostrarse parte, visto el informe del Servicio Con­
tencioso Municipal, en el sumario que se instruye en el Juz­
gado número 14 de esta capital por robo de diversos efectos 
en el evacuatorio situado en la plaza de España, teniendo en 
cuenta el importe de los objetos substraídos,

149. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
instruye en el Juzgado número 14 de los de esta capital por 
hurto de un microscopio en el Dispensario Antituberculoso de 
la calle del Genera! Pardiftas, teniendo en cuenta las circuns­
tancias del hecho y el valor dej referido objeto.

Comisión de Abastos
150. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 

can el informe emitido por el Servido Contencioso Municipal, 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadminisírativo por D. Manuel Rubio Cabrera sobre re­
vocación del acuerdo del Tribunal Económicoadmilustrativo por 
el que se declaró incompetente para resolver la redamación 
formulada por el expresado señor contra la denegación de 
autorización para actuar como asentador en el Mercado Cen­
tra) de Pescados; librándose a tai efecto las certificaciones 
procedentes, que se entregarán al Procurador consistorial 
para que comparezca en aquél con el carácter expresado.

Comisión de Gobierno interior y Personai

151. Nombrar Subaiteruo dei Ayuntamiento, con el haber 
¡nidal de 6,200 pesetas anuales y  con los demás derechos 
V deberes establecidos en las disposiciones municipales vigen­
tes, a D. Joaquín Aíoiiso Ramos, que ocupa actualmente el 
número 1 de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales; 
entendiéndose este nombramiento con efectos desde el día 16 
del corriente mes de febrero.

152. Conceder el reingreso al servicio activo al Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Enrique Giigel Man­
zano, que se halla en situación de excedente voluntario, en 
una de las vacantes de su clase que existen actualmente, con 
el sueldo anual de 8.200 pesetas; debiendo justificar antes de 
la toma de posesión que carece de antecedentes penales, me­
diante ei oportuno certificado legal, y suscribir_ además, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo numicipal de 14 de 
junio de 1939, una declaración jurada en la que haga constar 
que no desempeña ningún otro cargo retribuido con fondos del 
Estado, Provincia, Municipio o Empresas subvencionadas por 
estos organismos,

153. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Practicante de la Beneficencia Municipal D. Antonio Galle­
go Fernández de la Romana, asignándole el haber pasivo 
anual de 10,760 pesetas, equivalente al 80 por 100 (que con 
arreglo al tiempo de servicios prestados le corresponde) del 
sueldo de 13.450 pesetas anuales que percibe en la actualidad 
y le sirve de regulador; debiendo surtir sus efectos este 
acuerdo a partir de) día 4 de marzo próximo, como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplirá la edad re­
glamentaria para su jnbilución forzosa.

154. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Damián Véíez Poveda, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 12 dd corriente 
y contar con servicios suficientes a tales efectos, asignándole 
el haber pasivo de 5.960 pesetas, equivalente al SO por 100 
del sueldo de 7.450 pesetas que percibe en activo y le 
sirve de regulador de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 24 y 117 de! vigente reglamento del Cuerpo de Poli­
cía Urbana; debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo 
a partir dd dia 13 del actual, siguiente al de la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y 
causó baja en el servicio activo.

155. Jubilar al Subalterno municipal D. Francisco Cas­
taño, por haber cumplido la edad reglamentaria, asignán­
dole el haber pasivo anua! de 5-614 pesetas, equivalente al 
70 por ICO que con arreglo al tiempo de servicios prestado a 
este Ayuatamiento (veintisiete años, diez meses y  cinco días, 
más dos años, cuatro meses y catorce dias de servicios m ili­
tares de carácter forzoso), le corresponde del sueldo de pese­
tas 8.020 que le sirve de regulador y que es el resultante de 
acumular al de 7,645 pesetas anuales que percibe en.Ia actua­
lidad la cantidad de 375 pesetas como importe de tres anuali­
dades vencidas del cuatrienio en curso; debiendo surtir sus 
efectos el presente acuerdo a partir del día 10 de marzo pró­
ximo, como siguiente a aquel en que el interesado cumplirá la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa. _ .

156. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Gobierno interior y Personai y por ei Servicio Contencioso:

Primero, Estimar en parte la instancia formulada por 
el funcionario técnicoadmiiiistrativo de .Intervención jubila­
do D. Enrique Romo Núñez pidiendo se modifique la cía- 
sificación pasiva que se ie ha fijado,' y en su consecuencia, 
rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 29 de noviembre de 1945, por el que se jubiló a dicho fun­
cionario, en el sentido de reconocerle como tiempo de servi­
cios computable a efectos pasivos el de treinta y un anos, 
nueve meses y diecinueve dias, por acumulación a los que ya 
tenía reconocidos por el acuerdo que ahora se rectifica de 
un año de servicios prestado como Escribiente de la Adminis­
tración del arbitrio sobre inquilinatos, solares y bebidas.

Segundo, .Asignarie, en Virtud de dicha acumulación, el 
haber pasivo anual de 13,104 pesetas, equivalente al 72 por 100 
del sueldo de 18.200 pesetas, que le sirve de regulador a los 
citados efectos, y abonarle las diferencias producidas desde 
el 26 de noviembre de 1945, fecha a partir de la cual surtió 
efectos el acuerdo que se rectifica, entre el haber pasivo que 
ha disfrutado y el que ahora se le reconoce; y

Tercero. Desestimar la citada petición por lo que se re­
fiere a la acumulación, solicitada a los citados efectos pasivos, 
del tiempo de servicios prestados por el interesado como Es­
cribiente temporero, y tres años más por hatiarse en posesión 
del título de Perito mercantil, por no tener ios referidos servi­
cios la condición, indispensable para que puedan ser computa­
dos, de ser de carácter fijo y prestados en cargo con dotación 
en presupuesto, y en cuanto a los años de carrera, por no 
haberle sido exigido el titulo que posee para su ingreso en el 
Cuerpo a que pertenecía, y además no ser dicho título e) que 
se exige en la actualidad para ello, sino el de Profesor mer­
cantil,

L57. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad con 
lo actuado en el expediente;

Primero. Que al operario de Talleres Generales D. En­
rique Aguiiar Palacios se le abone la cantidad de 75 pesetas 
como diferencia entre el jornal de 22 pesetas con arreglo al 
cual le fné abonada ia gratificación de diez días de jornal co­
rrespondiente at 18 de julio de 1945, y el de 29,50 pesetas que 
le correspondía percibir en la indicada fecha con arreglo a la 
reorganización del personal jornalero aprobada con efectos 
desde 1 de enero de 1945; y

Segundo, Que la expresada cantidad se satisfaga a dicho 
interesado con cargo al capitulo XV IIl, Resultas, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

158. Adoptar los acuerdos que a contimmción se consig­
nan. de conformidad con lo informado por la Intervención, por 
la Sección de Gobierno interior y Personal y por el Servicio 
Contencioso: '

Primero. Transmitir a favor de doña Mercedes, doña Te-

X liento de Madrid
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resa y  doña Concepción Fuente Alcocer, por partes iguales, 
la pensión extraordinaria de 5.000 pesetas anuales que en 
virtud del acuerdo plenario de 30 de septiembre de 1931 dis­
frutaba su madre, doña Valentina Alcocer González, como 
viuda de D. Ricardo Fuente Asensio, Director que fué de la 
Hemeroteca Municipal; percibiendo dicha pensión las intere­
sadas con efectos a partir del día 18 del mes de enero líltinio, 
fecha siguiente a la del fallecimiento de su madre, mientras 
permanezcan en estado de soltería, y caso de que alguna de 
ellas tome estado, su parle pasará a acrecer la de sus herma­
nas; y

Segundo. Abonar a ias mendonadas señoras, en unión de 
su hermano D. Ricardo, también por partes iguales, !a canti­
dad de 236,10 pesetas, importe líquido de ía pensión referida 
correspondiente a los diecisiete primeros dias del mes de enero 
óltimo, que su difunta madre dejó devengados y sin percibir; 
debiendo concurrir todos los interesados para la percepción 
de la expresada cantidad.

159. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por e! Servicio Contencioso Municipal, en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo por D. Julián Escribano Picazo contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de octubre del 
pasado año, por el que se ie denegó la aplicación, que había 
solicitado, del acuerdo plenario número 144 de 1 de junio 
de 1944,

A petición de la Presidencia, fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo la jubilación, por edad, de un 
Brigada de Policía Urbana. ,

Comisión de Cultura o Información

160. Dar el nombre de calle de los Condes del Val a la
hasta hoy, denominada cuesta del Zarzal, donde se halla em­
plazado el Asilo de Convalecientes, fundado por tan ilustres 
benefactores de Madrid, como homenaje a !a memoria de 
quienes destinaron su cuantiosa fortuna a esa y a tantas otras 
obras de carácter social y benéfico. ■

161. Disponer que en lo sucesivo lleve el nombre del 
Apóstol Santiago la calle actualmente denominada Tomás 
Cuesta (que partiendo de! número 58 de la carretera del Este 
llega ai camino de La Elipa), y  consiguientemente, que sea 
sustituido por aquél el nombre de La Eúpa que viene aplicán­
dose a esa barriada, aun cuando oficialmente no figura con 
ese apelativo entre ios barrios del distrito del Congreso, a 
que dicho sector corresponde.

A D I C I Ó N

da Morato, 114, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 21 del mes en curso,

165. Adjudicar en definitiva a D. José Pacheco Riquelme t
con la baja del 18,16 por 100 en los precios tipos, el remate d" 
la subasta de las obras de construcción de do.s evacuatorioc 
subíetróñeos, uno en la plaza de Sanio Domingo y otro en el 
paseo de! Pintor Rosales, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 14 del actual. '

166. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 2 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Interior y de las cuentas independientes de 
ios mismos, correspondiente a! mes de diciembre del pa­
sado año.

tsimlog y expedientes ooii díetnmen de tas (¡o mis jo na*

Asuntos al despacho de oficio
162. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 23 del actunl, dando cuenta de una sentencia 
dictEida por el Tribuna! Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo en 22 de septiembre del pasado año declarando de 
oficio la excepción de incompetencia de jurisdicción para co­
nocer de la demanda entablada ante el mismo por D. Jesús 
Cabeza Piquer contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de enero de 1945, sobre devolución de 3.164,40 pe­
setas que le fueron cobradas por el arbitrio de construcciones 
abusivas (licencias de alquiler) referente a la finca número 57 
de la calle de Vallehermoso, correspondientes a los dos se­
mestres de 1942, por no hallarse apurada la vía gubernativa 
contra la resolución contenida en el expresado decreto.

163. Aprobaron decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Parques y 
jardines, lo informado por la Secretaría Especial y  lo dispues­
to en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, 
el reconocimiento y abono a! personal de dicho Ramo consig­
nado en la relación que formulada por aquella Jefatura figura 
en el expediente, de cuatrienios, en la cuantía y desde las 
fechas que en la propia relación se determina para cada inte­
resado. ■

164. Adjudicar en definitiva a D. José González de la 
Rosa, con iá baja del 20 por 100 en los precios tipos, e! rema­
te de la subasta de las obras de construcción de un pabellón 
en los Almacenes de la Villa, sitos en la calle de Joaquín Gar­

Comislón de Hacienda

167, No coadyuvar cem la Administración, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
en ei recurso conteucinsoadminisfrativo interpuesto por la 
Compañía Inmobiliaria Ui baña ante el Tribunal Provincial de 
igual jurisdicción sobre revocación del acuerdo municipal, de 
8 de octubre de 1945, que desestimó la instancia y las certifi­
caciones referentes a que el m itvo mercado de Santo Domin­
go se halle enclavado en la zona de la avenida dejóse Anto­
nio, a efectos de los beneficios por contribución territorial 
o urbana.

168, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a couíinuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad cotí lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por ¡as obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento ett la calle déla Reina, entre 
ias de Hortaleza y Clavel.

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados ;jl pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en la oportuna liquidación.

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figura en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los 
aludidos interesados, sin perjuicio de ias rectificaciones a que 

'dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se for­
mulen por los mismos, en un solo plazo; y

Cuarto, Que d  presente acuerdo se someta a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el anuncio en el Bole­
tín O ficial de la provincia para que dentro del plazo lega! 
se formulen por los interesados las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

169, Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para otorgar a la 
centuria Luis Alcocer una subvención, destinada a la adquisi­
ción de ropas, con cargo a la consignación de 75,000 pesetas 
figurada para estas atenciones en el capítulo X , articulo 6.®, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal.

170, Aprobar un gasto de 1,000 pesetas, destinado a sub­
vencionar al Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración Loca!, con cargo a la consig­
nación de 75.000 pesetas que figura para subvenciones de 
carácter social en el capitulo IX, articulo 3.", del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal.

171, Abonar a doña Carmen Limón, como Directora del 
grupo escolar nacional General Sanjurjo, visto el acuerdo 
de la Junta de Primera Enseñanza y lo informado por la Inter­
vención Municipal, la suma de 43,80 pesetas por los gastos 
suplidos para la colocación de cristales en el expresado grupo 
en el mes de diciembre de 1945, con cargo a la consignación
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figurada para créditos reconocidos en el capitulo I, articulo 4.°, 
dd vigente presupiiestn de gastos del interior.

172. Aprobar, visto el acuerdo de la Junta de Primera En­
señanza, así como el informe de la Intervención Municipal, un 
gasto da 6.000 pesetas, destinado a la adquisición y suministro 
por el Servicio de Acopios de bombillas y otros útiles a los 
grupos y escuelas públicas, con cargo al crédito de 20.000 pe­
setas que figura eii el capitulo X, articulo 2.“ , del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

173. Aprobar un gasto de 1,000 pesetas, de conformidad 
con el acuerdo adoptado por la Comisión de Cultura e Infor­
mación, con destino a la concesión de un premio para la Expo­
sición celebrada en el Palacio del Retiro por la Asociación de 
Pintores y Escultores, suma que será cargo al crédito de
100.000 pesetas que figura en el capitulo XI, artículo 3.", del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal.

174. Aprobar im gasto de 1.000 pesetas, vista la pro­
puesta de la Intervención Municipal y teniendo en cuenta el 
acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Personal, des­
tinado a satisfacer una gralíEicación extraordinaria al Auxiliar 
de Oficinas D. Francisco Montero, en recompensa a su labor 
como Encargado del Negociado Central de Intervención du­
rante el tiempo que ha permanecido vacante dicha Jefatura, 
suma que será cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

175. Aprobar un gasto de 2.450 pesetas, vista la lista de 
jornales remitida por el sefior Archivero de Villa referente 
al personal que ha iuterveuido en los trabajos de reorganización 
del Archivo, suma a que ascienden dichos trabajos durante el 
pasado mes de enero, y disponer su abono con cargo a la con­
signación que para estas atenciones específicas existe en el 
capitulo VI, articulo 2.", dd vigente presupuesto de gastos del 
Interior, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal.

176. Conceder autorización al ilustrísirao señor Delegado 
centra! de Hacienda a fin de que di.sponga lo necesario para 
entregar a D, Gabriel Castañeda Muñoz las cantidades de 
735 y 183,75 pesetas, respectivamente, que importan los res­
guardos constituidos en la Caja General de Depósitos, a dispo­
sición del Ayuntamiento, con los números 708.811 de entrada 
y 82.988 de registro, el primero, y 709.671 de entrada y 83.515 
de registro, el segundo, para responder de las resultas del 
recurso ante el Tt ihunaí Económicoadmiuistrativo de la pro­
vincia por los derechos de licencia de apertura de despacho de 
gestor administrativo en la calle Mayor, 80, más el 25 por 100 
de la anterior suma, ya que, acatado el fallo por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno, procede 
dicha devolución, por haber sido anulado el oportuno recibo.

177. Conceder exención de los derechos de traslado para 
loa restos del Corone! de la Guardia C iv il D. Gonzalo Delgado 
Garda, asesinado por los rojos, de una a otra sepii'tura en el 
cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena, ya que el caso 
figura comprendido en lo establecido por la ley de 16 de mayo 
de 1939, que faculta al Ayuntamiento para otorgar estos bene­
ficios-

178. Devolver a D. Luis Ziilueta y Rniz de Gámiz la 
cantidad de 50.771,43 pesetas, indebidamente satisfecha por 
el arbitrio sobre solares sin edificar por los situados en la 
Quinta del Espíritu Santo, según recibos número 200, corres­
pondientes a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto 
de 1943; primero, segundo, tercero y cuarto de 1944, y primero 
de 1945, en la siguiente forma: 32.309,10 pesetas, como mino­
ración de los ingresos det mismo concepto del presupuesto en 
curso, y 18.462,33 pesetas, con cargo a los fondos de Depó­
sitos gubernativos (metálico), por la parte que corresponde a la 
Diputación Provincial. Simultáneamente a la devolución ante­
dicha deberá girarse nuevo recibo por la cantidad de 22.954,05 
pesetas, suma que deben percibir por mitad el Ayuntamiento 
y la Diputación Provincial, con arreglo a lo resuelto en la 
redamación preseniada a tales efectos.

179. Aprobar la cuenta de ingresos y gastos formulada 
portel señor Administrador de Rentas, relativa al cuarto tr i­
mestre de 1945, por los habidos en la finca números 4 y 6 de 
la calle de las Infantas, expropiada por la Corporación mnni- 
cipa! para su derribo por afectarle el proyecto de construcción 
de una raqueta tranviaria, de cuya cuenta resnlta un saldo 
a favor del Ayuntamiento de 7.260,65 pesetas, que luin sido

ingresadas en fondos municipales por el conceplo Resultas, 
el d(a 17 de enero último, por cargareme número 530,

180. Declarar, vista ia instancia formulada por D, José 
Andréu Casanova con referencia a los títulos números 80.727 
y 388-891 de la Deuda municipal de la V iila de Madrid 
de 1868, y teniendo en cuenta el informe emitido por el Nego­
ciado de Deuda de la Intervención Municipal, así como que la 
declaración jurada sobre la propiedad de dichos valores no 
fué presentada hasta el 31 de marzo de 1945, que se conside­
re prescrito el titulo de dicha Deuda número 80.727, puesto 
que el período de prescripción terminó con anterioridad a la 
fecha antes indicada, y que, por el contrario, se acceda al 
reembolso del título número 388 891, ya que la fecha de pres­
cripción es posterior (1 de abril) a la de la indicada declaración.

181. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión do Ensanche

182 a 194. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en tos sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedida dichas licencias hasta que emitan informe favo-* 
rabie la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipaies que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A daña Josefa Díaz Barreras, para construir una nave de 
nueva planta para industria, con vivienda, en !a calle de Em­
bajadores; sin número (zona industrial de las Delicias),

A D. Zacarías López Echevarría, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas de la clase media en la calle 
de Máiquez, 45.

A D. Tomás Bustamante Olmedo, para construir una nave 
industrial de nueva planta con vivienda en la calle de Martín 
de Vargas, 10.

A D. Tomás Bustamante Olmedo, para construir una nave 
industrial de nueva planta con vivienda en la calle de Martin 
de Vargas, 10 duplicado.

A doña Margarita González Lacoma, para construir una 
casa de nueva planta para vivienda con garaje en la calle de 
Joaquín María López, 76.

A D. Lorenzo G il Coca, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Menorca, 38.

A D. Agustín Esteban, para construir mía casa de nueva 
planta con vivienda para el dueño y para taller de carpintería 
en la calle del Teniente Coronel Norefla, 51.

A D. Miguel Blanco, para constriiii una casa de nueva 
planta en la calle de Cea Berraúdez, 45 provisional,

A D. Manuel Castrillo Peinado, para construir una nave 
'de nueva planta con viviendas en la calle de Juan de Vera, sin 
número, con vuelta a una calle particular.

A doña Margarita González Lacoma, para ejecutar obras 
de ampliación en la casa en construcción de la calle de Gali­
leo, 75. .

A D. Francisco Cimarra Ortega, para construir un local 
comercial en la calle de María de Molina, 34.

A D, Pedro Almagro Alcalde, para ejecutar obras de am­
pliación y reforma, consistentes en levantar dos naves, una 
planta y ático, en la finca número 7 de la calle de Luchaiui.

A D, Telesforo Montejo, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas, oficina y garaje en la calle del Salva­
dor, 2 provisional.

C o rn ls lón  ds Q obiet-iio  In te r io r  y P o rs o n a l

195. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que n continuación se expresan, vísta la 
instancia formulada por nn crecido número de obreros munici-
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pHles, en la qtie soliciian la uiiKicacióri de cuatrienios en nùme­
ro y cuantía para todo el personal jornalero municipal, con 
objeto de que desaparezca la desigualdad que a este respecto 
existe y que no tiene la debida justificación:

Primero. Con el fin de establecer la mayor unificación 
posible en la percepción de cuatrienios por los obreros muni­
cipales, iiacieiido desaparecer la desigualdad y falta de equi­
dad existente hasta ahora en este sentido, todo el personal 
(onialero de esta Corporación que goce en la actualidad del 
régimen de cuatrienios tendrá a partir de la fecha de este 
acuerdo el derecho a devengar ocho cuatrienios, en la cuan­
tía de lina peseta diaria sobre el jornal inicial que hoy tiene 
asignado, coatados a partir de la fecha de su ingreso.

Segundo. Los nuevos jornales que a los interesados co­
rrespondan por la aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterior, los percibirán a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo, sin abono de atrasos ni dife­
rencias por tai concepto; y

Tercero. Elste beneficio sólo será aplicable a aquellos 
que actualmente tienen el carácter de jornaleros, no alcan­
zando a los que, habiendo desempeñado puestos de tal clase, 
al presente ocupan cargos de plantilla.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
a propuesta de la Presidencia, aprobar en principio el prece­
dente dictamen, y que pasara a informe de la Comisión de 
Hacienda, previo el de la liitervención, para el estudio y pre­
visión de las consecuencias de carácter económico que pudiera 
tener en este o posteriores presupuestos.

Comisión da Talleres y Acopios

196. Facultar á la Dirección del Servicio de Acopios, 
leiiieiido en cuenta la necesidad de adquirir pape! y manipula- 
>dos del mismo con destino a las atenciones de las distintas 
dependecias y Servicios municipales, y atendida la difícil situa­
ción por que atraviesa actualmente el mercado nacional dei 
papel, para que adquiera en las mejores condiciones económi­
cas para lo.s intereses municipales los siguientes artículos:
I -000 «blodcs» de papel blanco en 4.“ , 1.000 «blocks» de pa­
pel cuadriculado en 4.'’, 1.000 «blorkss de pape! cuadriculado 
en 8.” , 250.000 cuartillas blancas, 1.000 cuadernillos de papel 
cuadricula pequeña; 200 resmas de pape! de máquina, tamaño 
folio; 100 resmas de papel de máquina, tamaño folio, para 
originales; y que el gasto que por tal adquisición se produzca 
sea Cargo a las consignaciuues figuradas para material de 
escritorio en los vigentes presupuestos ordinarios de gasto.s 
del Interior y de! Ensanche, según informa verbalmente !a 
Intervención del Servicio de Acopios.

197. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en reladóti con el suministro de lámparas de varios vol­
tajes que precisan los Servicios y dependencias municipales, 
y una vez que han sido estudiadas las proposiciones recibidas 
de varias casas proveedoras de dichos artículos:

Primero. Que la adquisición de las lámparas que se 
propone se consid- re, por su necesidad y urgencia, entre las 
excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley 
Munidpa!.

Srgimdo. Adquirir de la casa Hijos de Eduardo de M i­
guel, por ser su oferta la más conveniente y ventajosa entre 
las presentadas, las lámparas que se detallan en el expediente, 
y cuya morca será exclusivamente la denominada tMefal T>; y

Tercero, Que el gasto de 22,495,50 pesetas a que ascien­
den estos suministros sea cargo a la consignación que para 
obras de conservación y reparación de edificios municipales 
figura en el capitulo XI, artículo 1 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, conforme informa verbalmen­
te la Intervención del Servicio de Acopios,

198. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que concierte la adquisición y suministro de nueve pellizas de 
paño, siete imiforines de pana (compuestos de americana, pan­
talón y chaleco), y de cuatro uniformes de estambre azul (com­
puestos de las mismas premias), con destino estos últimos a 
los Ordenanzas del Servicio, y  aquéllos para los Mozos del 
Almacén; y que el gasto que por tal adquisición se motive sea 
cargo fj la consignación que para tales atenciones figura eii el 
capítulo VI, artículo 2.“ , del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, conforme informa verbalmente la Interven­
ción del Servicio expresado.

199. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, 
conforme con lo interesado por la Directora del Internado 
Palacio Valdés, para que gestione cerca de casas especiali­
zadas en esta clase de suministros la adquisición de una má­
quina de escribir con destino a dicho Internado; y que el gasto 
que suponga esta adquisición sea cargo a la consignación de 
75.900 pesetas que para mecanización de los Servicios figura 
en el capítulo VI, articulo 1.” , del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior, según informa verbalmeute la Inter­
vención de Acopios.

200. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, cu relación con la adquisición de 1.200,000 tapones de 
biberones «Corona» interesada por el Jefe administrativo de 
la Institución Municipal de Puericultura y Maternologfa, ya 
que, como consecuencia de. haber sido incrementada en una 
importante suma la partida figurada en presupuesto con desti­
no a la adquisición de leche, se ha aumentado en igual propor­
ción el tiiímero de'plazas de lactantes, aumento que exige 
mayor cantidad de material:

Primero. Que por su reconocida necesidad y urgencia, se 
considere esta adquisición de 1.200 000 tapones «Corona», con 
destino a la Institución Municipal de Puericultura y Materiin- 
logía, comprendida entre las excepciones previstas en el ar­
ticulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que por la Sección de Hacienda se estudie la 
suplementación, en la suma de 50.000 pesetas, de! crédito de
55.000 pesetas consignado para biberones y tapones en el ca­
pitulo V ill. articulo 3.“ , de! vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior,

Tercero. Qiie por el Servicio de Acopios se proceda a la 
celebración de! oportuno concurso para la adquisición de los
1.200.000 tapones «Corona», objeto del presente expediente; y

Cuarto. Que el gasto de 46,200 pesetas eu que se calcil­
la asciende esta adquisición sea cargo a la consignación (una 
vez suplementada) figurada en el capitulo VIH, artículo 3.“ , 
«Para biberones y tapones de Puericultura», del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior.

201. Facultar a !a Dirección del Servicio de Acopios, 
vistas las propuestas presentadas por las casasTallercsNivaria 
y Aiiíotiio Muñoz Landa para la reforma de los muebles de la 
Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, que la 
Jefatura de la misma ha solicitado, para que aclare ante ésta 
cuál de las dos proposiciones se ajusta a las necesidades sen­
tidas por dicha Jefatura, y  que el gasto de 3.18S pesetas a 
que como máximo puede ascender la obra de referencia sea 
cargo a la consignación de 75.000 pesetas que para repara­
ción del mobiliario de oficinas figura en el capitulo VI, artícu­
lo 1.“ , de! vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
conforme informó la Intervención de Acopios.

202. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que realice el oportuno roiicurso para la adquisición de veinti­
cuatro injertos solicitados por el Servicio contra Incendios 
para las atenciones del mismo, y que el gasto de 12.000 pese­
tas en que se calcula puede ascender dicha adquisición sea cargo 
a la consignación de 500 000 pesetas que para adquisición de 
materiales de dicho Servicio peticionario figura en el capítu­
lo III, artículo 2.", del vigente presupuesto ordinario de gastos 
de! Interior, conforme informa la Intervención de Acopios.

203. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, una vez verificado el oportuno coiicursülo para la adquisi­
ción.de diversos útiles destinados a los gimnasios del Servicio 
contra Incendios:

Primero. Facultar a la Dirección de) Servicio contra In­
cendios para que examine (os aparatos ofrecidos por la casa 
Melilla, por uii importe total de 12.630 pesetas, por ser la pro­
posición de esta casa la que la Comisión juzga como más be­
neficiosa para los intereses mimicipales.

Segundo. Que en el caso de que por la Dirección del 
Servicio contra Incendios se encuentren convenientes los apa­
ratos ofrecidos por la casa Melilla, se formalice poK la Direc­
ción de Acopios el correspondiente pedido; y

Tercero, Que el gasto citado, de 12.630 pesetas, sea 
cargo, conforme informó la Intervención de Acopios, a la 
consignación de 500.000 pesetas que para materiales de 
todas clases del citado Servicio figura en ei capítulo III, ar­
tículo 2.^, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

204. Adoptar los acuerdos que a contiimacióu se coiisig-
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naii, en relación con las peticiones de pases de tranvía formu­
ladas por distintas dependencias iminicipales:

Primero, Denegar, por lo que se refiere al corriente año, 
la concesión de pases de tranvía a los dos Encargados de 
evacuatorios y al Encargado de las casas de baños munici­
pales, por no estimarse indispensable la concesión de los 
mismos.

Segundo, Conceder pase de tranvía durante el presente 
ejercicio al Arquitecto numicipal D, Eduardo Esteve Monas­
terio, omitido involuntariamente en la relación aprobada ante- 
riormeiiíe para el personal de Arquitectura Municipal.

Tercero. Facultar a la Dirección de Acopios para que, 
de acuerdo con la de Vías Públicas, estudie la petición de 
pases de tranvía formulada por esta última Dirección, con ob­
jeto de conceder solamente los estrictamente indispensables 
para ia mejor prestación del servicio encomendado; y

Cuarto, Que ei gasto que .por la adquisición del pase 
de tranvía para el Arquitecto Sr. Esteve (y los que del estu­
dio a que hace mención el apartado anterior resulten] sea 
cargo, conforme informa verbalmente la Intervención del 
Servicio, a la consignación figurada en el capitulo XI, artícu­
lo 3.°, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior,

205, Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con el concurso celebrado para la adquisición 
de 2.000 pares de chanclos con piso de madera para su utiliza­
ción en caso de nevadas:

Primero. Declarar desiesto el concurso celebrado, una 
vez que las proposiciones presentadas no se han ajustado es­
trictamente a lo interesado en el correspondiente pliego de 
condiciones; y

Segundo. Facultar a 1a Dirección de Acopios para que 
anuncie y realice nuevo concurso, en ei que será imprescindi­
ble detallar en las proposiciones que se presenten el precio, 
si disponen de materiales para la construcción de los chanclos 
de referencia y plazo de entrega, además de sujetarse al mo­
delo aprobado por la Corporación, que no podrá ser objeto de 
variación.

206, Aprobar las relaciones de pedidos que figuran en el 
expediente, correspondientes a los dias comprendidos entre 
el 8 y el 19 del corriente, ambas fechas inclusive, que con 
la autorización del ilustrisimo señor Regidor Delegado ha for­
mulado la Dirección del Servicio de Acopios,

207, Autorizar, vista la oferta presentada por la casa 
Miguel Ortega de diversas piezas y materiales de repuesto 
para automóviles y c) informe emitido por el Ingeniero Jefe 
de Talieres Generales y Transportes en relación con la men­
cionada oferta, la adquisición de cien condensadores y cincuen­
ta diafragmas sin armar, de los seleccionados por el señor 
Ingeniero citado; y que el gasto de 2.675 pesetas a que as­
ciende dicha adquisición sea cargo, conforme informa la Inter­
vención de Acopios, a la consignación de 600,000 pesetas que 
para dichas atenciones figura en el capitulo XI, artículo 3.“ , 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

208, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, 
vista la petición formulada por el Matadero Municipal intere­
sando el suministro de treinta monos de tela azul, doce pares 
de chanclos y quince pares de botas, con destino al personal 
de limpieza de dicho Servicio, y teniendo en cuenta el informe 
emitido por la intervención de Acopios expresando la insufi­
ciencia de las disponibilidades existentes en el correspondiente 
concepto presupuestario, para que, de acuerdo con la Direc­
ción lie Mataderos, reduzca el pedido de referencia, ajustán­
dolo a la disponibilidad presupuestaria, y que por la citada 
Dirección de Acopios se adquieran y suministren los artículos 
que se acuerden; siendo cargo el gasto que por tales adquisi­
ciones se produzca a la consignación mencionada del capi­
tulo IV, artículo 4.“ , del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

2ü9. Autorizar la adquisición de una báscula médica que 
interesa la Dirección del internado Palacio Valdés con des­
tino al botiquín del mismo, y que el gasto de 875 pesetas a 
que asciende dicha adquisición sea cargo a la consignación 
de 2 000 pesetas que para estas atenciones figura en el capí­
tulo V III, artículo 3,°, de! vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

219. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, 
vista la petición formulada por el Equipo Quirúrgico del dis­
trito del Centro, como asimismo el informe emitido por la

Intervención de Acopios, para que, con destino a las necesi­
dades de dicho Equipo, adquiera y suministre veinte sábanas 
de arriba, treinta de abajo y quince colchas cameras, cuyo 
importe, de 2.395 pesetas, podrá ser cargo a la consigna­
ción que para ropas de cama figura en el capitulo VIH, ar­
tículo 3.“ , del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior; y que la adquisición de doce delantales blancos para 
operar, cuyo importe aproximado es de ISO pesetas, sea 
cargo a la consignación de 20.000 pesetas que para vestua­
rio de dicho Centro benéfico figura también en el capi­
tulo VIH, artículo 1.” , del mismo cuerpo económico lega),

211. Facultar a la Dirección del Servido de Acopios
para que, en vista de la comunic.ación del señor Administrador 
general de los Internados municipales en la que pone de ma­
nifiesto la carencia absoluta en las dependencias de su cargo 
de las alpargatas blancas que precisan los alumnos de los dis­
tintos Internados, atienda con toda urgencia al suministro de 
dicho calzado con destino a los internados municipales (sin 
perjuicio de celebrar el oportuno concurso, a que por el acuer­
do municipal de 14 del corriente está obligado), adquiriendo 
de momento las alpargatas indispensables ínterin se realiza 
el citado concurso, y siendo cargo el gasto de tales adquisi­
ciones a las correspondientes consignaciones figuradas en el 
capitulo VIH, artículo 3.°, del vigente presupuesta de gastos 
del Interior, '

212. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que, atendiendo ia petición formulada por la Dirección 
del Internado femenino «Tres Cantos», adquiera y suministre 
cincuenta juegos de cama y ciento cincuenta metros de percal, 
importante iodo ello 6.050 pesetas aproximadamente; y que 
el gasto que por tal motivo se produzca sea cargo, conforme 
informa la Intervención: a la con.signación de 25 000 pesetas 
figurada en el capitulo V il l,  articulo 3.", la suma de 1..050 pe­
setas a que asciende la adquisición del petcal eu colores, y a 
la consignación de 10,000 pesetas figurada también en igual 
capitulo y artículo, las 5.000 pesetas en que se calcula asciende 
la adquisición de los juegos de cama.

213. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, vista la petición formulada por el Internado Palacio Val­
dés, adquiera y suministre ciento cincuenta metros de perca!, 
trescientos metros de tela blanca, trescientos metros de opal, 
trescientos metros de gabardina blanca y cincuenta juegos de 
cama, con destino a las atenciones, de dicho Internado, pren­
das que en junto ascienden a la cantidad de 14.465 pesetas 
aproximadamente; y que el gasto que por tales adquisiciones 
se produzca sea cargo: la suma de 9.465 pesetas a que asciende 
la parte de vestuario, a la consignación de 25.000 pesetas que 
para tales atenciones figura en el capítulo VIH, articulo 3.” , y 
la de 5.000 pesetas en que se cifra la adquisición de los juegos 
de cama, a la consignación de 10.000 pesetas figurada en el 
capítulo VIH, articulo 3 “ , ambas del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, conforme informó la Inter­
vención de Acopios.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

214. Aprobar un presupuesto adicional, forniuiado por el 
Arquitecto escolar, correspondiente al aumento de la cimenta­
ción de las obras de las viviendas que] se construyen en las 
calles del Ferrocarril y Batalla del Salado, anexas al grupo 
escolar, importante 348 ,896 ,86  pesetas (con inclusión del 
4 por iOO de indemnizaciones, fondo A ), que deberá ser 
cargo al crédito consignado en el concepto 9.“ del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación), «Para construcción y re­
construcción de grupos escolares», en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal,

215. Librar a! Administrador del grupo escolar dei Pa­
tronato San Isidoro (calle de Fuenterrabia), Ü. Andrés Carras­
co Hebrand. la suma de 2.250 pesetas para las atenciones de 
la calefacción de esta graduada durante el presente curso, asi 
como para los gastos de limpieza extraordinaria realizados en 
el edificio para la reapertura de las clases y servicios después 
de las obras de reconstrucción llevadas a cabo; cantidad que 
deberá ser cargo al crédito de 500.000 pesetas consignado en 
el capítulo X, artículo 1 del vigente presupuesto,

216. Coadyuvar con la Administración, de cotiformidud 
con lo iiifomiado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadniinislrativo interpuesto ante ei Tribunal Provin-

Ayuntamiento de Madrid/
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ciaí de esa jurisdicción por el Director de las Escuelas de 
Aguirre, D. Íítcardo García Amorós, contra el acuerdo munici­
pal que redujo a 1,000 pese tas la gratificación asignada al citado 
cargo, por afectar la cuestión controvertida a la competencia 
municipal, en consonancia con lo previsto en los artículos. 36 y 
concordantes de la ley que regula la jurisdicción administrati­
va, y en el artículo 224 de la ley Municipal; debiendo remitirse 
a! Procurador consistorial las certificaciones preceptivas,

217. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re- 
cmsQ iiiíerpuestoanteel Tribunal Provincial de loConteiicioso- 
administrativo por D. Pedro Prieto Gómez y por doña Dolores 
Garda Alfonso, Maestros nacionales consortes, sobre revoca­
ción del acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza 
que denegó a los recurrentes el derecho ai percibo de doble 
indemnización por casa habitación, ya que la naturaleza de la 
cuestióji controvertida afecta a la competencia municipal, en 
consonancia asimismo con ¡o previsto en los artículos 36 y con­
cordantes de la ley que regula la jurisdicción administrativa, 
y en el articulo 224 de la iey Municipal; debiendo remitiise ai 
Procurador consistorial las certificaciones preceptivas.

218. Coadyuvar con la Administración, de acuerdo con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en el recurso inter­
puesto ante el Tribuna) Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo por dona Justa Calvo Villoslada, Maestra de la Escuela 
Maternal, contra el acuerdo municipal que desestimó su peti­
ción de ser incluida en nómina de casa tiabitación, dada la 
naturaleza de la cuestión cantrovertida, que afecta a la com­
petencia municipal, en consonancia con lo previsto en ios ar­
tículos 30 y concordantes de la ley que regula la jurisdicción 
administrativa, y eti el articulo 224 de ley Municipal; debiendo 
remitirse al Procurador consistorial las certificaciones precep­
tivas.

219. Coadyuvarcon la Administración, decoiiformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiiteiiciosaadministrativo interpuesto por D. Emilio Vázquez 
de la Calle contra |[)s acuerdos municipales, de 1 y 21 de junio 
de 1940, que declararon terminado el arrendamiento de la casa 
número 24 de la calle del Doctor Gástelo; debiendo expedir­
se y entregarse al señor Procurador consistorial las certifica­
ciones preceptivas, a los efectos procedentes.

i|í

Asunto al dospacho de oficio

229. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la adopción de los siguientes acuerdos, con motivo 
del luctuoso suceso ocurrido en la calle de Joaquín García Mo­
rato, del que resultó muerto el Sereno D. Enrique Velasco 
Alonso, en cumplimiento de su deber, al perseguir a unos 
atracadores; ■

Primero. Que se conceda a perpetuidad y libre de dere­
chos el nicho del cementerio de Nuestra Señora de !a Almu- 
dena en que ha sido inhumado el Sereno D. Enrique Velasco 
Alonso.

Segundo. Que se conceda un socorro de 5.000 pesetas a 
la madre del interfecto.

Tercero. Que el Ayuntamiento costee un funeral en su­
fragio de su alma, que podrá tener lugar el martes 5 dd 
próximo mes de marzo, a las nueve y media de la mañana, 
en la iglesia de Santa Teresa y Santa Isabel (paseo del Gene­
ral Martínez Campos, 18), con un coste aproximado de 1,900 
pesetas; y

Cuaito. Que las anteriores cantidades sean cargo a los 
conceptos que determine previamente la Intervención Munici­
pal, para lo cual informará con toda urgencia.

Comisión de Hacienda

221. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la propuesta de la Intervención Mimicipa), con ob­
jeto de facilitar a los contribuyentes la normalización de sus 
obligaciones contributivas con el Ayuntamiento, y teniendo 
en ciieiitu lo que respecto a este particular se manifiesta en la 
disposición transitoria séptima del decreto de 25 de enero del 
corriente año:

Primero. Que utilizando la séptima condición transitoria

del decreto de 25 de enero de ¡946, se conceda una moratoria 
por el plazo de un mes, a contar desde el dia 1 de marzo 
próximo, a fin de que los contribuyentes por todos los con- 
epetos puedan formalizar o modificar las declaraciones para 
eí pago de cuotas o devengos atrasados, sin quedar sujetos 
por tales declaraciones al pago de multas, recargos o san­
ciones de ninguna especie durante el tiempo expresado, y 
en su consecuencia, sobre esas declaraciones espontáneas los 
fnneionatios Inspectores nó tendrán derecho alguno, a par­
ticipaciones; y .

Segundo. Que a fin de que pueda surtir los efectos que 
se persiguen, deberá darse la mayor publicidad posible al 
acuerdo de referencia, en beneficio del mayor número posi­
ble de inteiesadüs, remitiendo e! anuncio, además, al B o le­
tín Oficial de la provincia y al B o í .e t In d e l  A y u n t a m ie n t o  
DE M a d r id ,

222. Adoptar los acuerdos que a contimiación se con­
signan, vista la propuesta de la Intervención general rela­
cionada con la relevación del pago de las obligaciones que 
tengan por objeto costear o subvencionar servicios de la 
Administración generai, teniendo en cuenta que la ley de 
Bases de 17 de julio de 1945 disponía en la primera de ellas 
que a partir de! 1 de enero de 1946 el Estado relevai á a las 
Corporaciones locales de dichas obligaciones, pero que al 
repetirse este mismo precepto en la quinta de las disposi­
ciones transitorias del decreto de 25 de enero de 1946, la 
frase «relevará» viene a cambiar de sentido, refiriéndose ya, 
no a una fecha fija y exacta, como ocurría con la ley de 
Bases, sino a una acción que habrá de realizarse en el futuro, 
aun cuando tenga efectos retroactivos:

Primero. Que se eleve con toda urgencia consulta a la 
Superioridad sobre si debe suspenderse el pago de todas aque­
llas cargas que pesen sobre su presupuesto ordinario, ya que 
la ley de Bases, que no ha podido ser modificada por un 
decreto, señalaba terminantemente el 1 de enero como el 
plazo en que habrían de cesar estas obligaciones.

Segundo. Que en tanto se obtienen las adaraciones pre­
cisas, y a reserva de solicitar e! reintegro por parte del Estado 
de las sumas correspondientes, se satisfagan aquellos pagos 
de carácter inaplazable, como medida transitoria; y

Tercero. Que se conceda la más amplia autorización a la 
Alcaldía Presidencia para resolver cualquier duda o incidencia 
que se presente sobre el pago de estas atenciones sobre 
servicios o subvenciones de ia Administración general.

223. Conceder, en vista de la redamación formulada por 
la interesada, cuatro plazos iguales trimestrales para que doña 
Enriqueta de la Paz Valdivieso ingrese err fondos nnmicipales 
la cantidad de 8 962,72 pesetas, cuyos recibos habrán de ser 
recogidos en la Agencia Ejecutiva correspondierite, referentes 
al arbitrio de plusvalía de la finca número 51 de la calle de 
Víctor Pradera; satisfaciéndose cada imo de dichos plazos 
antes dd último día de ios indicados trimestres.

224. Celebrar un concierto con ei Círculo de Bellas Artes 
de Madrid, vista la petición deducida por dicha Sociedad, para 
el abono del importe del impuesto de usos y cotrsumos que la 
misma debe satisfacer por la reunión, de tipo lucrativo, deno­
minada baile dei traje regional, que celebrará en sus salones 
el próximo día 3 de marzo, fijándose en la suma de 1,500 pe­
setas la cantidad que debe ingresar en fondos municipales como 
consecuencia de la imposición de que se trata, y notificándose 
al expresado Circulo con toda urgencia este acuerdo para que 
en la propia notificación exprese su conformidad e ingrese en, 
este caso la referida suma antes de la celebración del espec­
táculo; todo ello teniendo en cuenta que la cojieesión del ex­
presado concierto es fórmula que autoriza ei articulo 57 del 
decreto de 25 de enero último por el que se regulan provisio­
nalmente las Haciendas locales.

225. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la instancia elevada por los Síndicos de los gremios 
fiscales de bares y similares, restaurantes (tarifas primera y 
quinta), restaurantes económicos, tabernas, sidras por mayor, 
vinos del país por mayor, vinos generosos por mayor, hoteles 
de Injo, hoteles, pensiones y casas de viajeros, cabarets y salas 
de fiestas, cafés, bares americanos y salones de té y bodego­
nes solicitando el concierto para satisfacer el arbitrio con fin 
no fiscal que grava toda clase de consumiciones que se efec­
túen en cafés, bares, tabernas, restaurantes, hoteles y otros 
establecimientos similares, excepto las comidas, autorizado



tS U L tiilN  D tL  AYUNTAMIENTO UE MAUKIU 121

1
por el articulo 48 del decreto de 25 de enero último en e 
que se aprueba la ordenación provisional de las Haciendas 
locales, y de conformidad con lo informado por la Administra­
ción de Rentas y por la intervención Municipal:

Primero. Proponer que el concierto que ha de realizarse 
con los gremios que suscriben la petición de fecha 4 de febrero 
último se realice con arreglo a las siguientes bases;

1 La cantidad líquida que ha de percibir el Ayuntamiento 
se elevará a 3.500.00Ü pesetas anuales, que será satisfecha 
por dozavas partes anticipadas. La falta de ingreso en las 
arcas municipales de uno cualquiera de los plazos llevará 
consigo la rescisión del concierto. ■

Por excepción, las tres primeras mensualidades de su v i­
gencia se abonarán al finalizar ei presente convenio, ,

2. " Para responder de las obligaciones derivadas del 
cjjiiderto establecido, se depositará a disposición de la Alcal­
día Presidencia el importe de una mensualidad, que en ningún 
caso podrá utilizarse por los industriales como parte del pago 
de la cantidad convenida.

3. “ La cifra del concierto no podrá sufrir disminución 
alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquier 
otro concepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la 
exacción experimentase alteraciones en los tipos impositivo 
o si variasen los precios sobre los que gire el concierto, prac­
ticándose en estos casos las rectificaciones que procedan en 
más o en menos. Para acordar estas rectificaciones será pre­
ciso que las expresadas variadones supongan más de un 
lO por 100 de las cifras primitivas-

4. “ De la cantidad concertada debe entenderse que un 
5 por 100 corresponde a la Inspección, puesto que este Servi­
cio habrá de intervenir constantemente en el concierto, de 
conformidad con las normas vigentes, a los fines de futuras 
alteraciones cuando termine el plazo del concierto o por varia­
ción de los tipos impositivos o de los precios sobre los que 
gire el concierto.

5. * La duración del concierto será de dos años, prorro- 
gables de año en año por la tácita si no se avisa su revisión 
o rescisión por cualquiera de las partes con iin Iriiiiestre de 
antelación, a no ser que se llegase a concertar conjuntamente 
este arbitrio con el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, tomando efecto en 1 de eiiero de 1946.

6. “ En la cifra expresada en la condición 1,“ se entende­
rán incluidos toda clase de arbitrios con fines no fiscales a que 
se refieren la base 25 de la ley de 17 de julio de 1945 de régi­
men local y ios artículos 48 y 51 del decreto de 25 de enero 
de 1946 por el que se regulan provisionalmente las Haciendas 
locales.

7. ” Los gremios fiscales representados en el concierto se 
obligan a no recargar al público el precio de las consumicio­
nes en los establecimientos de su propiedad.

S." F̂ ara dar validez al concierto propuesto será requisito 
indispensable que los representantes de los gremios presenten 
lina declaración jurada de los establecimientos, Empresas e 
individuos acogidos a) concierto, a fin de que se conserve por 
la Administración mmitcipal.

9. ‘' En el plazo de un mes a partir de la firm« del con­
cierto, se comprometen las Sindicaturas firmantes a comunicar 
a la Administración municipal la cantidad que corresponda 
a cada gremio dentro del prorrateo de la cifra total que se ha 
convenido.

10. El Ayuntamiento tendrá derecho a inspeccionar por 
medio de susfLiiicionarios las oficinas de los gremios, pudieiido 
recabar de ellas los datos y antecedentes que juzgue oportunos.

11. Durante la vigencia del concierto la Inspección no 
podrá levantar acta de ninguna clase, salvo siempre que se 
diera el supuesto de defraudación por parte de individuos o 
Empresas no incluidas dentro del concierto, en cuyo supuesto 
el acta se autorizará cerca de los particulares o Empresas inte­
resadas.

Segundo. Para resolver todas las incidencias que puedan 
presentarse hasta la entrada en vigor del convenio, se auto­
riza a la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con las propuestas 
que formule la Intervención general, a cuyo fin deberá reca­
barse con la mayor urgencia la conformidad de los interesados, 
vista la necesidad de que quede ultimado antes de vencer el 
primer trimestre del año actual; y

Tercero. Este expediente deberé pasar a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones, a fin de que se realice su forma-

lización y firma, sin perjuicio de dar cuenta de su terminación 
a la Comisión de Hacienda y a la Comisión Municipal Per­
manente. ^

Comisión de Cultura e información

226, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los siguientes acuerdos, en relación con la celebración 
del centenario de D. Francisco de Goya:

Primero, El Ayuntamiento de Madrid, para contribuir a ¡a 
conmemoración del segundo centenario del nacimiento de 
Goya, crea una beca para nn artista grabador al agua fuerte 
que durante un año grabe una serie, formada al menos por 
seis planchas, con aspectos o escenas de Madrid.

Segundo. El grabador habrá de ser designado por la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, previo concurso 
y pruebas en la forma y con tas condiciones que dicha Corpo­
ración determine.

Tercero. La beca tendrá por remuneración la suma de
10.000 pesetas al año, que se pagarán por trimestres vencidos 
y previa certificación de haber sido presentadas a la Acade­
mia dos planchas en cada trimestre, por lo menos.

Cuarto. Cada plancha habrá de acompañarse con dos 
pruebas. A l final de la beca, las planchas quedarán de propie­
dad del grabador, y  pasarán a la Academia y al Ayuntamiento 
las dos series de pruebas,

y  aprobada en principio la anterior propuesta, se acordó 
pasara a la Comisión de Hacienda para que, previo informe 
de la Intervención en cuanto a la aplicación presupuestaria de 
la asignación señalada en la misma, emita y eleve el oportuno 
dictamen.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O S
Terminada la confección de la matricula de los derechos y 

tasas que gravan la propiedad imniieble, o sea los arbitrios de 
calderas de calefacción, entradas de carruaies, miradores, mar­
quesinas, lucernarios, ascensores, montacargas, bajadas de agua, 
canalones y alcantarillado, queda expuesta en la Administación 
de Rentas y Excctones, por término de quince días, « partir del 
siguiente al de su publicación en el B o l e t ín  d e l  A vu n tam ien to  de 
Maohid, para que pueda ser examinada por los señores contribu­
yentes, y puedan formular las reclamaciones pertinentes en cuan­
to a su inclusión, exclusión y reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el semestre siguiente al de su presen­
tación.

Madrid. 1 de marzo de 1946,—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, y/ron Sáncfie^-Molo.

4: ^ aje
Terminada la confección de las matrículas de los arbitrios con 

fines no Escales sobre puertas que abren al exterior, fincas fuera 
de línea y alquiladas sin autorización, medianerías y muros sin 
decorar, solares sin vallar y vaquerías, quedan expuestas en la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales, per término 
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B o l e t In d e l  A yu n tam ien to  d e  M a d r id , 
a fin de que puedan ser examinadas por los señores contribuyen­
tes y formular las reclamaciones que a su derecho interesen so­
bre inclusión, exclusión o reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez paro el semestre siguiente al de su presen­
tación.

Madrid, 1 de marzo de 1946.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, Juan Sánches-Maío.

S E C R E T A R I A
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, en uso de las atri­

buciones que le están conferidas, ha nombrado Inspectores dei 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con carácter even­
tual, a los señores siguientes:

D. Luis Ballesteros Escudero, D. Leopoldo López Fuchet, 
D. Antonio Pon Fernández, D. Carmelo Castellote Fraile, don

u'



122 tlO L b 'r iN  DEL AYUNTAM IENTO DE MADKID

Manuel Gil Betillodi, D. Gerardo Mingo Fernández, D. Ignacio 
Zornoza Tejedor, D. José Moreno Santa Cruz, D. Pedro Fer­
nández Cordero, D. Antonio Martínez Abad, D. Luis García 
Quintana, D. Ramón Fontcuberta Bay od, D- Juan José Martínez 
Redondo, D. Julio González Qiarbonier. D. Enrique Angulo 
García, D, Luis García Ocaña, D. Mariano Julio Menétidez Fer­
nández, U. Virgilio Qrifián Gitillén, D. Rafael Ruiz Seguvia, don 
José Calero Pinaglia, D, Leandro Miguel del Río, D, Pedro Bláz- 
quez Rojas, D. Manuel Castillo Sanz, D. José Bedoya González, 
D. Gabino Culebras Carretero, D. Ignacio Burriel Muñoz, don 
Eduardo Serrano Pareja, D- Joaquín Gutiérrez Enriquez, D. Ela­
dio Herreros Marco, D, Angel Sánchez Amaya, D, Julio Sancenti 
Gascón, D. Manuel Somarriba Díaz y D. Pedro Arias Rodríguez.

Madrid, 1 de marzo de 194ÍS.—El Secretario, M. B f.rdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p a n d la n te s  en al d ía  de h oy , co n  e x p re s ió n  de su c u a n tía  
y fe c h a  en qu a  te rm in a  ia  p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

A N U N C I O S

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas
SUBASTA

2 marzo Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Presupues­
to de contrata.................................. 276,593.08CONC URS O

9 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de tabacos en la plaza de la 
Mondou. — Plazo de admisión de 
proposiciones: un mea, que empe­
zará a correr y contarse desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en.el B o l e t In d e l  A y u n t a ­m ien t o  DE M a d r id , y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non anual........................................ 960

Hara rsclantacionen por (ties titas hábiles¡ que empeearáH a correr g contarse destie el sigaiente aJ en que apárese a el antm- 
c í o  en el Boletín OFioíal de la prouincia, y terminarán en ¡a fecha que al margen se Indica:

7

s u b a s t a s
Obras de construcción de una alcan­

tarilla visitable y absorbederos, y la 
instalación de tuberías,bocas de rie­
go y pavimentación en la calie de 
Soria.—Presupuesto de contrata..

Obras de reforma de la cubierta de 
nicheria de la segunda meseta a la 
rasante de la tercera del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata...............

437 .810,33

480 .346,75

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 

en sesión de 28 de febrero último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratarlas obras 
de reforma de la cubierta de nicheria de la segunda meseta a la 
rasante de la tercera del cementerio de Nuestra Señora de la A l­
mádena.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sectetaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al an que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la iuteligencia de que transcu­
rridos Jos diez días antea mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ía con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de marzo de 1946.— E l Secretario, M. B eroejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para !» 
emisión de 36.001!.000 de pesetas en títulos amortiznbles denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de ig i j .  el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de ayer, se lia 
servido disponer ¡o siguiente:

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo ía 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de Ios- 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se veri­
fique públicamente en esta primera Casa Consistorial el 64 sorteo- 
para la amortización de 57u obligaciones de dicho Empréstito.

.A estos efectos, se formarán 3.401 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada tina los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose.57 
bolas, de las que 56 amortizan 560 obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las diez restantes basta completar las 570 objeto de 
amortización serán: cinco, las números 23.376 a SO, procedentes- 
de ía serie incompleta número 2.338, extraída en el anterior sor­
teo, y las cinco restantes se toiiisrán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resuítado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, 
y el otro surtirá sus efectos en la oficina de ia Intervención,

Las 3.4U1 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en t i globo, asi como las 
que se extrajeron en el último sorteo celebrado, y después de 
verificado éste, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el B o letín  oel A yuntam iento - 
de M adrid ,

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaria, y en su 
Sección 4,® (Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se hallan 
depositados los siguientes objetos encontrados en la vía pública, 
que serán entregados a quien justifique ser su dueño y los recla­
me en la Sección indicada durante las horas de oficina;

Una pulsera de brillantes, un bolsillito con una cantidad de 
dinero, una carterita, un broche, dos maletas con ropas, una pul­
sera de plata, un bolstüo de señora con una cantidad de dinero, 
una carterita con dinero, varios objetos encontrados al tmcer una 
zanja en el edificio de la Cámara de la Propiedad y tres cantida­
des de dinero,

Lo que se anuncia para general conocimiento y eí deaquellos- 
a quienes pueda interesar en armonía con ío dispuesto en el ar­
ticulo 615 de! Código civil,

Madrid, 23 de febrero de 1946.—El Secretario, M. B eroejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole- 
tin Oficial de la jtrovincia, el expediente quq se refiere a la habi­
litación de un crédito de 7.358.713,19 pesetas, con cargo al rema­
nente que ttrrbjó la liquidación del presupuesto de 1945, para in­
crementar diversos conceptos del presupuesto ordinario de gas­
tos para 1946.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunicipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia aJ público que D. Julián Reyzá- 
bal Delgado proyecta instalar un motor por gasolina de 25 caba­
llos de fuerza y una dínamo de 6,50 kilovatios en la casa núme­
ro 85 de la calle de Velázqnez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1946.—F,1 Secretario, M. B erdejo ,

SnnelAn dn Cultura <t Infnrrnaclán.—Artas ()r4flcas Munlclpalea


